
5x Si 

del Sábado 9 de Setiembre de 1843. 

Intendencia de la provincia de León, Clero Secular* 

Para el din x 5 de Octubre próximo tendrá lugar en la casa consistorial del M. I . Ayuntamiento constitu
cional de esta ciudad el remate de las fincas que se espresan^ desde las once á dos de la tarde. 

R E N T A ANUAL. 

„ , , » . . . , . TRICO. CENTENO. Importe de Id. de la ca- Tipo para 
Clase de finca,, cab.da y proccdenca, Ra. vi», f.' t* c» f.» c.« la taiacion, pitalitacion. el remate. 

Cabildo Catedral de Astorga* 

Ucedo. 
3 tierras centenales y linares de 5 fanegas y 

'2 prados de 2 carros dos montones y 3 
mañizos de yerba .término de i d . , vence el 
arriendo en I I de Noviembre de 1846.. t ó o » » » n a » t.306 4.800 4.800 

ídem. Astorga. 
Un huerto secano al sitio de la calle Torre

cillas con su noria de buena construcción 
y abundancia de agua, lleva en arriendo 
D . Anselmo Rodríguez, de 4 celemines y 
vence el arriendo en id . . . . . . . . 100 » >* *> »» » »> I . ^ O O g.OCJO giooo 

NOTA. T)e las fincas que anteceden deberán de realizarse dos remates i uno en esta capital y otro en el parti
do de Astorga. 

Cabildo Catedral de León.—"Fábrica. 

Grajal de Campos. 
Un quiñón de 14 tierras trigales de 53 fa

negas un celemín y 2 cimillos término de 
id. y vence el arriendo en id 233 H „ „ „ „ „ „ ¿ J ^ g fl^gj g ^ 

Otro quiñón de 13 tierras id . de 55 fanegas 
en sembradura, y vence el arriendo en id . 183 >o » « » » „ » S-S10 5«499 S-S1© 

Cabildo Catedral de León. 

Escobar. 
10 tierras trigales de 49 fanegas 10 celemi

nes, término de id. y vence el arriendo id . » 14 »» » »i »» »} 3.040 10.920 10.920 

NOTA. De las fincas que anteceden deberán de realizarse dos remates, um en esta capital y el otro en el par' 
Sido de Sahagun. 

Idem. M . C. 

Villafalé y S. Andrés. 
Un quiñón de 8 tierras trigales y centenales 



RENTA ANUAL. I 
Clase de fiocáij cshiJa y procedencia. Rs 

Ctaruno. Importi- de Jd. tic la ca- Tipo, par» 
f." z.1 c* la, tasación, pitalizacion. el rcmatr. 

'» 

de 21 finegáS 4 celemines^ térmirto de 
V i N a f a l é y vence ei arriendo en id . . . : 481 '5 » 

Otro quiñón de 13 tierras trigales y C"entená: 
les de 20 fanegas 2 celeniines y 2 prados 
de 10 ceiemineS, término de Villafaié y 
Viliasabariego y vence-el arriendo en id . 435 »6 

Otro quiñón de 8 tierras id . id. de 12 fane
gas 6 celemirtes} tértniho de Viiláfalé y 
vence en id. . . . . . . . . . . . . Í62 a* >> 

NOTA. LOS tres quiñones que anteceden pagan reunidos de renta anual ag fanegas trigo y 25 de ceiada^que 
reducidas á metálico 'corresponde á cada uno de ellos 16 que va demostrado. 

Fábrica del Cabildo Catedral de Leoñ. 

ti 

5.310 14.452 >* 14.452 '< 

4.803 13.072 17 13.072 «? 

'-793 4-879 3 4879 3 

Villafaié. 
13 tierras trigales y centenales de 15 fane

cas 8 celemines, término de id. y Vil la-
s. bariego y vence el arriendo en 8 Setiem
bre de 1850,. 

S. Miguel del Camino.--Rectoría. 
5 tierras trigales y centenales de 3 fanegas 

y 6 celemines, 5 prados de 2 fanegas ^ 
celemines, término dé id. y vence el ar
riendo en 11 de Noviembre de 1846. . . 

5 6 h j 8 » 4.iÚ(Í 7.343 ?-343 

» Í.50OÍ i.50b 1.500 

NOTA. Las fincas que anteceden están declaradas de menor cuantía, y el pago ha dé wrificársé en dinero 
metálico y en 20 plazos iguales de año cada uno según está prevenido. 

Cabildo Catedral de Astorgat 

As torga. 
Una hutrta hortaliza con su casita, término' 

de Puerta Rey y sitio d<; S. Félix, siendo la 
huerta de 5 fanegas y la casa de un piso 
de 18 pies de ancho, 59 de largo y 18 de 
fachada con su corral dé 44 pies de largo 
y vence el arriendo en 11 Noviembre de 
1846.. . . i . . ¿ . . . 'i . . ; . 1.600 » »>' •«i ü • * '« ' 2^;6oo' '48.Ó06 48:066 

NOTA. La finca que antecede está declarada dé,rhayor cuantía debiendo* de celebrar Sé dos-retñatés, uno en 
la capital del Reino y otro en esta de León, y el pago lia de verificarse en cinco plazos iguales de ano cada 
uno según está prevenido. 

Lo que se anuncia al público, para qué los <jiie gustéh interésarsé en su- cómp't"a tontutrain á dicho Ifótil diit f 
hora señalados. León 5 de Setiembre de 1843.~FrflBCi.rf0 Sánchez Roces. 

http://1843.~FrflBCi.rf0


Intendencia de la provincia de León. Clero Secular. 

Para el dia 18 de Octubre próximo tendrá lugar en la <iasá Consistorial del M. I . Ayuntamiento constitu-
ionol de esta ciudad el remate de las fincas que se espresan, desde las orice á dos de la tarde. 

Clase de Cucas, cabida y procedencia. Bs. v r i . 

R E N T A ANUAL. 

TRIGO'. CÍKTE'HO. fittporte <íe fd. de la ca- Tipo par* 
f.* i.1 c.5 f.s z.' tí.' la tasación, pitaütacion. el remate. 

Cabildo Cattdral de León.—Fábrica. 

Cembranos. 
5 tierras centenslcs de 7 fan.s 8 ceJ.', y 5 

viñas d'e 2 y -§ cuartas y ¿cuar t i jon , tér-
in i o o de id . y vence en 8 Setiembre 1846. n 

Idem.—Robledo de la Valdoncina. 
24 tierras centenales de 32 f.s 6 cel.s y 4 pra

dos de 11 cel.% término de id; y S. M i -
guéJg.y vence el arriendo en id . . . . . >> 

Valporquero de Rueda.——Rectoría. 
13 tierras trigales y centenales de 8 fan.a 3 

cel.s 2 cuart/ , y 15 prados de una fan.* 
8 cei.s, término de i d . , ^ vence el arrien
do en n de Noviembre de 1846. . . . 82 

Fábrica. 
32 tierras trigales y centenales de 28 fan.á y 

9 cel.s un cúart.0, y 35 prados y una pra-
derd de 5 fan.6 6 cel.s 3 cuar t /¿ y una pa
nera cubierta de teja, término de id . y 
Vence él arriendo 8 Setiembre id . . . i . 

Colegiata de S. ísidró. 

Cascantes. 
10 tierras rrígaíes y centenales de 6 fan.s 8 

cel.s, 2 prados de 5 montones yerba j tér
mino de id; y vence el arriendo en i d . . , 

Cascantes.—-Rectoría. 
7 tierras trigales y centenales de 3 fan.5 p cel.* 

y 5 prados de Í8 montones yerba, térmi-
ro de id. y vence en 11 de Noviembre de 
1840. . . . . . . . . . . . . . . gpij t, t> 

. Cabildo Cattdral de León.—AI. C. 

Roderos. 
Ün q'uifion de gg tierras trigales y centena-

Jes de 14 fan.5 8 ce!.s, y una viña de d 
cel.8, término dé id . y lleva en arriendo 
Marcelo Martínez y Felipe Andrés, y ven-
Ce en id. de 1844. . . . . . . . . . 123" ?> o 

» M §86 (joó 6QQ 

3 4 2.000 á.000 >5 a.ooú '5 

» 1.410 2.460 2.460 

ü 4 ^ '» » " tó SiSyb g.gáo g.g2o 

3 » n 3 » » 3.330 4.140 4.t4ó 

M »> a.8bb .íi,8$6 11.850 

3 600 3.700 3.700 



4 
R E N T A .ANUAL. 

Cl'ase de fincas, cabida y procede'ncia. 
TllKiO. 

Rs. vn. f.s z;s c.5 
CENTENO. 

f.s 
Importe de Id. de ta ca- Tipo par» 
la tasación, jpilatizacjon. rí'rrmatf 

Otro quiñón de 55 taerra* id-, idée te 14, íiti.8 
5 c d . s 2 cuart.5, y una viña de 2 cel.s, t é r 
mino de id . y lleva Marcelo' Martínez y 
cpippañeros, .^eq.^e^n j.d,. . 

Ow-o.^ui.fiotJ de :5 l̂|tiftMias>.M*:Íd. de fan.s 
•2 cel'.*', y tstfs ?iña"áe 2 cd-;8, rértirmo- de 
id . Villarroañe y Mancilleros, y vence en 
id 

Otio quiñón de 55 tierra? trigales, cen
tenales y linares de 12 fan.s 7 ceJ.s 2cuart.s, 
y una viña de 2 cel.s, término de id . y 
IWapcilleros, ŷ lleva en arriendo Marcelo 
Martínez y compañeros, y vence en id . . 

Otro de 56 tierras trigales, centenales y lina
res de 14 fanegas 8 celemines que lleva 
José Miguel Llamas y compañeros, té r 
mino ;de R^de-ros, ViUatroflñe y Mancille-
ros y vence en ir) 

Otro quiñón de 56 tierras trigales cente
nales y linares de 15 fanegas 2 c e l e m i 
nes, término de id. y lleva José Miguél 
Llamas, y compañeros y vence en id, . . 

123 

123 

123 

»> 3,600 3.700 3700 

n 3.600 3700 3 7 ° ° 

ta » » » » 3.6OO 3.7ÓO 3700 

123 >' » 3 .60O 3*700 3700 

123 II » 3.60O 3.70O 3.700 

NOTA. LOS seis quillones que anteceden pagan reunidos la renta de 740 r / . j j ' debiendo de subastarse por se
parado se ha hecho la demostración indicada. 

Cabildo Catedral de León. 
Una huerta, término de esta ciudad al sitio 

de S. Mames y llevan en renta Antonio 
jyiflrejio y Joftefe Alpfl|0,,de 8 celemines 
trigo, de 1.* calidad cdn sti riego, y vence 
el arriendo en 11 de Noviembre de 1846. 130 4,.000 3.900 4.000 

Idem. M. C. 
Un prado , término de esta ciudad a] sitio 

de Cantarranas y lleva en arriendo Juana 
Alyarez, vivada y copjpañeros, cercada de 
cierro vivo, con varías chopas y Úl chopos, 
de tierra hace tres fanegas 6 celemines trigo 
de 1.a calidad con su riego al pie, y ven
ce el arriendo en 11 Noviembre de 1850. 440 » 15.100 13.200 IS.IOÓ 

NOTA. Las fincas que anteceden están declaradas de menor cuantía, y el pago ha de 'aerificarse en dinero 
metálico y en í o plazos igualés de año cada uno según está prevenido. 

Lo que se anuncia al público, para que los que quieran interesarse en Su compra concurran en dicho local 4 
las horús y día señalado. León 7 dé Setiembre de idfá.—Francisco Sánchez Roces. 

León imprenta de Miñón. 


